
  

 Consejo Superior de la Judicatura 

 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, piso 4 

Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 
RADICADO. 08001410500220190012700 
DEMANDANTE: MARIO SANTIAGO POLO C.C. 7.419.172. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 
NIT. 900.336.004-7. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del Señor Juez, el presente proceso regresó del 
Juzgado Tercero Laboral Del Circuito De Barranquilla, luego de surtirse el grado 
jurisdiccional de consulta mediante el cual Confirmó la sentencia de fecha 20 de junio 
2019 proferida por este despacho. Además, le informo que NO HAY COSTAS que liquidar. 
Sírvase Proveer. 
 
Barranquilla, 20 de abril del 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO  

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que le antecede, el Despacho dispondrá obedecer y cumplir 
lo resuelto por el Superior y el archivo de la actuación. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en sentencia de 
fecha 30 de enero 2020, proferida por el Juzgado Tercero Laboral Del 
Circuito De Barranquilla, mediante el cual confirmó la sentencia de fecha 
20 de junio 2019 proferida por este despacho. 

 
2. ARCHÍVESE el presente proceso. 

 
    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO   
JUEZ 

Firmado Por:
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 Consejo Superior de la Judicatura 

 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, piso 4 

Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 
RADICADO. 08001410500220210025400 
DEMANDANTE: LUIS CARLOS HERNANDEZ YEPES C.C. 72.213.999. 
DEMANDADO: PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANO S.A.S.  
NIT. 860.042.141-0. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del Señor Juez, el presente proceso regresó del 
Juzgado Tercero Laboral Del Circuito De Barranquilla, luego de surtirse el grado 
jurisdiccional de consulta mediante el cual Confirmó la sentencia de fecha 07 de abril 2022 
proferida por este despacho. Además, le informo que NO HAY COSTAS que liquidar. 
Sírvase Proveer. 
 
Barranquilla, 20 de abril del 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO  

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que le antecede, el Despacho dispondrá obedecer y cumplir 
lo resuelto por el Superior y el archivo de la actuación. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en sentencia de 
fecha 29 de abril de 2022, proferida por el Juzgado Tercero Laboral Del 
Circuito De Barranquilla, mediante el cual confirmó la sentencia de fecha 
07 de abril 2022 proferida por este despacho. 

 
2. ARCHÍVESE el presente proceso. 

 
    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO   
JUEZ 

Firmado Por:
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 Consejo Superior de la Judicatura 

 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, piso 4 

Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 
RADICADO.  08001410500220210036000 
DEMANDANTE: GRACIELA CABRALES CARO C.C 22.397.853. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 
NIT. 900.336.004-7. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del Señor Juez, el presente proceso regresó del 
Juzgado Octavo Laboral Del Circuito De Barranquilla, luego de surtirse el grado 
jurisdiccional de consulta mediante el cual Revocó parcialmente la sentencia de fecha 01 
de julio de 2022 proferida por este Despacho. Además, le informo que hay costas por 
liquidar según lo dispuesto en el numeral cuarto de la Sentencia En Consulta: “CUARTO: 
CONDENAR en costas a COLPENSIONES, incluyendo como agencias en derecho, en la 
suma equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente.”  
 
Expensas: …....................................................................$ 00.oo 
Gastos sufragados durante el curso del proceso …...........$ 00.oo 
Agencias en derecho........................................................$ 1.000.000.oo  
 
TOTAL COSTAS..............................................................$ 1.000.000.oo 
 
Barranquilla, 20 de abril del 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO  

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que le antecede, el Despacho dispondrá obedecer y cumplir 
lo resuelto por el Superior y el archivo de la actuación. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en sentencia de 
fecha 27 de octubre de 2022, proferida por el Juzgado Octavo Laboral Del 
Circuito De Barranquilla, mediante el cual Revocó parcialmente la 
sentencia de fecha 01 de julio de 2022, proferida por este despacho. 

 
2. APRUÉBESE la Liquidación de costas realizado por secretaria a favor de la 

parte demandante y a cargo de la parte demandada en la suma de un millón 
de pesos ($1.000.000.oo).  
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO   
JUEZ 
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Juez
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 Consejo Superior de la Judicatura 

 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, piso 4 

Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 
RADICADO. 08001410500220210046300 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS BOLAÑO CARMONA C.C. 1.143.118.301. 
DEMANDADO: BSG ASESORES S.A.S. NIT. 901.387.855-1. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del Señor Juez, el presente proceso regresó del 
Juzgado Cuarto Laboral Del Circuito De Barranquilla, luego de surtirse el grado 
jurisdiccional de consulta mediante el cual Confirmó la sentencia de fecha 19 de julio 2022 
proferida por este Despacho. Además, le informo que NO HAY COSTAS que liquidar. 
Sírvase Proveer. 
 
Barranquilla, 20 de abril del 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO  

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que le antecede, el Despacho dispondrá obedecer y cumplir 
lo resuelto por el Superior y el archivo de la actuación. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en sentencia de 
fecha 07 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral Del 
Circuito De Barranquilla, mediante el cual confirmó la sentencia de fecha 
19 de julio 2022 proferida por este despacho. 

 
2. ARCHÍVESE el presente proceso. 

 
    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO   
JUEZ 

Firmado Por:
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Victor Ernesto Ariza Salcedo
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, piso 4 

Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 
RADICADO. 08001410500220220037000 
DEMANDANTE: OTTO MARIO RIVERA OLAYA C.C. 19.400.322. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- 
NIT. 900.336.004-7. 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del Señor Juez, el presente proceso se encuentra 
pendiente de pronunciarse sobre la liquidación de costas de esta instancia ordenadas en 
sentencia de fecha 10 de febrero de 2023 y en la cual se señaló como agencias en derecho 
la suma de Cincuenta Mil Pesos ($50.000.oo), así: 
 
Expensas: …....................................................................$ 00.oo 
Gastos sufragados durante el curso del proceso …...........$ 00.oo 
Agencias en derecho........................................................$ 50.000.oo  
 
TOTAL COSTAS..............................................................$ 50.000.oo  
 
Sírvase Proveer. 
 
Barranquilla, 20 de abril del 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 

SECRETARIO  
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto la liquidación de costas realizada por secretaria en el trámite de esta instancia, el 
Despacho pasa aprobarla tal como fueron liquidadas.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
1. APRUÉBESE la Liquidación de costas realizado por secretaria a favor 

de la parte demandante y a cargo de la parte demandada en la suma 
de Cincuenta Mil Pesos ($50.000.oo). 

 
    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO   
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

 

Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, Piso 4 
Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

RADICADO. 08001410500220220045400  
DEMANDANTE: KAREN PATRICIA NORIEGA RUEDA C.C. 1.091.662.983 
DEMANDADAS: CORPORACION SIN ANIÑO DE LUCRO DE MEDICOS ESPECIALISTAS -
CORMEDES- NIT. 900.445.918-0, E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES NIT. 
890.501.438-1 Y SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6. 
PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
 
 
INFORME DE SECRETARÍAL Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, se encuentra 
pendiente fijar fecha para la celebración de la Audiencia Única De Trámite Y 
Juzgamiento. Sirva proveer. 
 
Barranquilla, 20 de abril del 2023. 

  

 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial, el Despacho procederá a fijar fecha para la celebración de la 
Audiencia Única De Trámite Y Juzgamiento. 
 
En consecuencia, el juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de  
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. FIJAR Fecha para la celebración de la Audiencia Única de Trámite y Juzgamiento 
para el día 27 de abril de 2023 a las 03:30 PM. Las partes podrán acceder a la 
audiencia a través del link enviado a sus correos electrónicos o en el siguiente:   
 

https://call.lifesizecloud.com/17934612  

 

 

2. REMITIR copia del presente auto a las partes y los apoderados al correo 
electrónico que obra dentro del expediente judicial. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO  

JUEZ  

Firmado Por:
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             Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

 

Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, piso 4 

Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

RADICADO: 08001410500220230002700 
DEMANDANTE: KAREN LORENA AMAYA ANGARITA. C.C. 1.094.322.533. 
DEMANDADA: CORPORACION SIN ANIÑO DE LUCRO DE MEDICOS ESPECIALISTAS -
CORMEDES- NIT. 900.445.918-0, E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES NIT. 
890.501.438-1 Y SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6. 
PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME DE SECRETARÍA. A su despacho del Señor Juez, la presente demanda 
informándole que la parte demandante por medio de su apoderado subsanó en término 
la demanda y se encuentra pendiente para estudio de admisión. Sirva proveer. 
 
Barranquilla, 20 de abril del 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES- BARRANQUILLA, 
veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y evidenciándose que la parte demandante 
subsanó oportunamente los yerros señalados en auto del 09 de marzo de 2023, se 
ordenará admitir la demanda del proceso de la referencia por reunir los requisitos 
exigidos por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el cual 
modificó el artículo 25 del C.P.T. y S.S.L. 
 
Así mismo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de 
oficio el Despacho por intermedio de la Secretaría procederá a remitir al correo 
electrónico de la demandada, el auto admisorio adjuntando copia de la demanda y los 
anexos correspondientes, para efectos de notificarla. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. ADMITASE la presente Demanda Ordinaria Laboral de única instancia 

interpuesta por KAREN LORENA AMAYA ANGARITA. C.C. 1.094.322.533, 

quien actúa por intermedio de apoderado judicial, en contra de la 

sociedad CORPORACION SIN ANIÑO DE LUCRO DE MEDICOS ESPECIALISTAS 

-CORMEDES- NIT. 900.445.918-0, E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO 

CAÑIZARES NIT.  890.501.438-1 Y SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-

6. 

 

2. REMITASE correo electrónico a las demandadas CORPORACION SIN 

ANIÑO DE LUCRO DE MEDICOS ESPECIALISTAS -CORMEDES- NIT. 

900.445.918-0, Correo electrónico - cormedes@gmail.com    E.S.E. 

HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES NIT.  890.501.438-1, Correo 

electrónico - notificacionesjudiciales@heqc.gov.co  Y SEGUROS DEL 

mailto:j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cormedes@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@heqc.gov.co


  
    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 
 

2 
Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, piso 4 

Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 

ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6, Correo electrónico - 

juridico@segurosdelestado.com, adjuntando copia del auto admisorio 

de la demanda y los anexos correspondientes para efectos de 

NOTIFICARLA conforme a Ley 2213 de 2022. 

 

3. COMUNIQUESELE a Procurador Delegado para asuntos laborales de 

conformidad con lo dispuesto en el art.16 del C.P.L. y artículo 277 C.N. 

 

4. PÓNGASE en conocimiento a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO la existencia de este proceso. 

 

5. FIJAR Fecha para la celebración de la Audiencia Inicial Única de Trámite 

y Juzgamiento para el día 27 de abril del 2023 a las 11:00 AM. Las partes 

podrán acceder a la audiencia a través del link enviado a sus correos 

electrónicos o en el siguiente: 

 
https://call.lifesizecloud.com/17936217  

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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